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SRí 
„ / e hace bien al país! 

N O M B R E C O M E R C I A L : 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

C O N T A D O R : 

C L A S E C O N T R I B U Y E N T E : 

C A L I F I C A C I Ó N A R T E S A N A L : 

FELIX VELEZ LENIN ARTURO 

PEREZ GRANIZO JIMMY MESIAS 

OTROS 

S/N 
O B L I G A D O L L E V A R C O N T A B I L Í D A D : SI 

N Ú M E R O : S;N 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. [NSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

11/08/1999 

FEC. INICtO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTMDADES: 

11/08/1999 

02/03/2017 

02/03/2017 

ACTIV IDAD ¡ÉCÓN'ÓM ÍCÍÍ^PRlWí^^^ 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 

|bbMiciao/mÍBÚT^Rib£;^¿^¿^ ^^^^^ 

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUi Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calle: AV. PRIMERA Numero: 607 Intersección: CALLE 7MA - CALLE 10WA 
Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO MEDICO CEDIPE Celulan 0995282323 Email: alfelix@gtjmaxa.com 

OBÜGAClÓ NésH'RIBÜTÁRÍ>Í;s^^.¿¿ • ^^X̂ r^':'-^;'íyÍ ^iÍ¡k-'^á ^^^líi¡¿kí---'^ \ 

" ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
-ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
' ANEXO TRANSACCION/y. SIMPLIFICADO 
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confídencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos, Derecí^os de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tríbutarío interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestra! siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

#bgÉSTABL'ÉcTMiYNTOS . ^ 4 ^Z' ^-r'". . ; _ ,7;; r 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
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